
 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE LICITACIÓN N°1067476-21-L121 
 

“Servicio Producción integral para Taller de Fortalecimiento de capacidades organizacionales y gestión 
territorial para carpinteros de ribera y familias del territorio de la comuna de Hualaihué, Región de Los 

Lagos” 
 

En Valparaíso, a 08 de noviembre de 2021, los y los abajo firmantes, funcionarios/as y profesionales del 
Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, constituidos como Comité de Recomendación en la licitación 
pública convocada con el ID N°1067476-21-L121 y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.886 
y el artículo 41 del D.S. N° 250/2004, de Hacienda; han procedido a realizar la evaluación de las ofertas 
recibidas de acuerdo a la presente acta de recomendación, 
 
Apertura: Se presenta la oferta de: 
 

N° PROVEEDOR RUT 

1 DITECSUR LIMITADA 76.062.012-2 

 
     Los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación son los siguientes: 
 

1. Oferta Económica 30% 

2. Oferta Técnica  65% 

- Experiencia del proveedor en actividades de producción 25% 

- Propuesta técnica para la actividad 40% 

3. Evaluación del cumplimiento de requisitos formales de presentación de la 
oferta 

5% 

 



1. Oferta Económica                                  30% 
 
La evaluación de las ofertas económicas se realizará según la siguiente fórmula: 
 
POE: (%) x (OEB/OEE) 
 
Dónde: 
POE: Puntaje de la oferta económica en evaluación 
OEB: Oferta económica más baja 
OEE: Oferta económica en evaluación 
 

Proveedor 
Oferta 

Económica 
Fórmula 

Porcentaje final 
ponderado 

Monto  (OEB/OEE)*(30%) % 

DITECSUR LIMITADA $3.487.890 (3.487.890/3.487.890)*(0,30) 30,00% 

 
 

2. Oferta Técnica                                65 %  
 

2.1 Propuesta Técnica para la actividad (40%) 
 
 

Criterio % Proveedor 1 

La Propuesta técnica presentada por el oferente cumple y supera lo solicitado 
en las Bases de Licitación, agregando elementos complementarios a lo 
requerido en las bases que mejoran la calidad de la propuesta, y son de 
utilidad para la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

40%  

La Propuesta técnica presentada por el oferente cumple lo solicitado en las 
Bases de Licitación 

30% 30% 

La oferta técnica presentada por el oferente es incompleta, cumpliendo solo 
parcialmente con los requerimientos solicitados, pero no pone en riesgo la 
ejecución del servicio. 

20%  

La propuesta técnica no cumple con lo establecido en las bases de licitación 
o no presenta información para su evaluación 

0%  

 
Observaciones: 
 

N° Proveedor Propuesta Técnica para la actividad (40%) 

1 DITECSUR LIMITADA 
El proveedor cumple con lo requerido sin agregar elementos que mejoren el servicio 
solicitado según lo señalado en las bases de licitación.  

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2 Experiencia del proveedor en actividades de producción (25%) 

Criterio % Proveedor 1 

Experiencia presentada por el oferente cuenta con 2 o más producciones en 
la región de Los Lagos con comunidades de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

25%  

Experiencia presentada por el oferente cuenta con 1 producción en la región 
de Los Lagos con comunidades de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

20% 20% 

Experiencia presentada por el oferente da cuenta de al menos 1 producción 
cultural en el territorio nacional. 

15%  

La experiencia presentada por el oferente no cumple o no presenta 
información para su evaluación. 

0%  

 

Observaciones: 
 

N° Proveedor Experiencia del proveedor en actividades de producción (25%) 

1 DITECSUR LIMITADA 
Experiencia N°1 presentada en el anexo 5 contempla una producción en la región de Los 
Lagos con comunidades de PCI (área de artesanía). 

 

3. Evaluación del cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta (5%) 

3.1 Cumplimiento de requisitos formales (5%) 

Criterio % DITECSUR LIMITADA 

El oferente que ingrese su oferta cumpliendo todos los requisitos formales de 
presentación de la misma y acompañando todos los antecedentes requeridos 

5% 5% 

El oferente que haya incumplido los requisitos formales o haya omitido 
antecedentes o certificaciones al momento de presentar su oferta, aun 
cuando los haya acompañado con posterioridad al cierre de presentación de 
las ofertas 

0% 

 

 
 
 

4. Resumen evaluación: Se procede a evaluar las ofertas aceptadas, de acuerdo a los criterios de 
evaluación establecidos en las bases de licitación: 

 

Proveedor 
Económico  

 
(30%) 

Propuesta 
Técnica para la 

actividad 
(40%) 

Experiencia del 
proveedor en 
actividades de 

producción 
(25%) 

Requisitos 
formales 

(5%) 
Total 

DITECSUR LIMITADA 30,00% 30,00% 20,00% 5,00% 85,00% 

 



Recomendación: 
 
Expuesto lo anterior y realizada la evaluación de antecedentes de la oferta recibida, la comisión valora la 
calidad de ésta. En consecuencia, el Comité de Recomendación sugiere adjudicar la Licitación Pública 
“Servicio Producción integral para Taller de Fortalecimiento de capacidades organizacionales y gestión 
territorial para carpinteros de ribera y familias del territorio de la comuna de Hualaihué, Región de Los 
Lagos”, por la suma total de $3.487.890 (tres millones cuatrocientos ochenta y siete mil ochocientos 
noventa pesos) Impuestos incluidos, al oferente DITECSUR LIMITADA RUT: 76.062.012-2, por ser la única 
oferta presentada y cumplir con lo requerido en las bases de licitación y sus respectivos criterios de 
evaluación.  
 
 
 
 
 
 

MARCO TAMAYO QUILODRÁN  
ENCARGADO REGIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL 
REGIÓN DE LOS LAGOS 
 
 

 
 
 
 
 
_______________________________________________ 

PATRICIO DÍAZ RODRÍGUEZ  
COORDINADOR 
SECCIÓN GESTIÓN PARA LA SALVAGUARDIA 
SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL 
 
 

 
 
 
 
_______________________________________________ 

CONSTANZA MUÑOZ VIRGILIO 
COORDINADORA 
SECCION DE EDUCACION Y FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES 
SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
_______________________________________________ 

PAULA FIGUEROA SÁNCHEZ 
PROFESIONAL 
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL 
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